
(Número 59.) Miércoles 15 de Mayo de 1846. (6 cuartos.) 

! Se suscribe á eMe Boletín 

| que sale los nuercoles y íába-

i dos en la Imprenta y Libreril 

j de JUMOJí CO>Z,lLEÍ , á 10 ra. 

¡ mensuales llevado á casas 

| de los scúuri-s sU»criloies. 
i 

l'.n las provincias á 12 rs. 

a: mes franco de ¡vortc. 

Los avi>os ó artículos se re-

mitirán á ta redacciou francos 

de porte sin cuyo requisito 

nu se recibirán. 

miüihi 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
— " — ~ - i n r f T ~ — " I T ~ — y — 

AaUCtLO DE OFICIO. 

GOBIERNO POL IT ICO DC LA M i S ü A . 

Circuí*.- número 294». 

Los ¿i cal dos y comisarios de proleccioo y 

seguridad pública de esta provincia, procede-

rán á las busca y captura de 2 hombres desco-

nocidos cuyas «¡ñas se estampan á contiiiua-

cioa , autores del robo de 9 reales., ejecutado 

entre Sierro y B*yarque, eu la per>ooa de Bar-

tolomé Rodriguez liaron, vecino de Lubriu, y 

habidos los rernii irán al Juzgado de primer* 

instancia de Purcbeua. 

Señas de los ladrones. 

El uno es de regular estatura, edad 35 años, 

sombrero caluñes y alpargatas; y el otro algo 

parecido al anterior coo respecto á las .señas 

descritas, pero lleva adeems uno de ellos cal-

zones de paño, y una escopeta, y el otro que 

vestia calzón de correal, tenia un garrote; ad-

virtiendo que el de los Calzouesde paoo no te-

nia en las manos señales de ser hombre del 

campo. Almería 5 de Mayo de 1846. — Joa-

quin de Vilches. 

Número 297. 

Por el Juzgado de primera instancia de Lu-

cen» se ba solicitado á esle Gobierno politico 

la captura de los reos prófugos, encausados en 

- él mismo , cuyos nombres y señas personales 

son las qae siguen. 

Francisco Sanchez (á) Quico : pelo y cejas 

castaño oscuro, ojos azulea, color blanco son-

rosado, barba rubia, naiiz y boca regulares y 

algo rehecho; edad como de 40 años, y viste 

calzón de potilp azul sin botonadura 3 bota y 

zapato blanco , faja moruna encarnada , cha-

quete de paño fierro, sombrero portugués, 

cap* de paito color tic monte coa vuelta Je 

bayeta azul usada como de camino. 

Miguel Muñoz , por sobrenombre, Fernan-

dez; tic*30 á 3í> años, ello, delgado, cari-agui-

leño, oj«< pardos, nariz recular y trigueño 

claro; barba poblada con bigote, algo sumida 

la boca, y se detiene al hablar: viste pantalón 

color ds? ceniza c«:j trabilla y dorrnau de pa-

ño nzu!, y es de oficio jugador-

Joan Tomás Muñoz, hermano del anterior 

y con el mismo sobrenombre: estatura media-

na, alto y delgado de cuerpo y rostro, more-

no, poca harija ^ pt'io negro, Cejas pühidiláSj 

boca sumida y tartamudo ; bota de becerro y 

zapato blanco, calzón bombacho, faja moruna 

encarnada, chaqueta de paño burdo oscuro 

con Turro de b?3 eta pagisa; y jugador de ofi-

cio , como sü iiidicado hermano. 

Juan Antonio de Flores ía) el Frai le , por 

haber sido novicio profeso del orden de Car-

melitas calzados, de oficio jugador , estatura 

recular , pelo castaño claro , barb/t regular, 

color bueno, earire-dondo, y vestido de cami-

no con zamarra negra de liorrego, ribete de 

felpa y alamares de seda todo del mismo color 

Procedan pues á su captura los alcaldes y 

comisarios de seguridad pública de esta pro-

vincia , remitiéndolos al tribunal reclamante 

cuando se logre su prisión , dándome de ello 

oportuno aviso. Almena 5 de Mayo de 1846. 

=Joaquín de fetiches. 

Número 298. 

La filiación del desertor del ejército Sebas-

tian Martínez Perez que se insertó eo el Bo-

letín del Miércoles 6 del corriente, circular 
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Número 503. 

La Dirección general de Aduanas y Aran-

celes me dice lo siguiente. 

Por c! Ministerio Je Hacienda se ha comu-

nicado á esta Dirección general con fecha 4 

del actual la real orden ¡siguiente: 

l imo. Sr.: l ie dado cuenta á S. M. del ex-

pediente consultado por esa Direcciou gene-

ral de resultas de haberse presentado al des-

pacho ca la Aduana de Bilbao por E>cuza 

hermanos, de aquel comercio, varias piezas «le 

tejido de lana á Ls cuales se impusiera el de-

recho que seíiala la partida 1,2'J5 del Arancel, 

porque escedia su ancho, aunque en uua in-

significante diferencia , del que señóla la par-

tida precedeule. En su vista, y considerando 

S. M. que de ecsigirse aquel derecho se obli-

garía al introductor á abandonar el género 

Íiorque qoedaria enortnenieule recargado , se 

1a dignado resolver que se verifique el adeudo 

en el caso presente por la referid« partida 

1/294 como el interesado pretendía. Al mismo 

tiempo , y por evitar ios perjuicios ¿ que el 

comercio de buena fe puede bailarse expuesto 

por ia defectuosa clasificación que el Araucel 

dió á dichos tejidos, se lia servido mandar 

también S. ¡VI. , de conformidad con lo pro-

puesto por esa Dirección genera!, que en vez 

de las dos partid« 3.* y 4.a que con los nú-

meros 1,294 y 1,295 comprende el Arancel, 

haj'a tres en esta forma : la primera , conser-

vándose tal cual se hall» intercalando después 

otra que comprenda á los tejidos de lana des-

de mas dé tres y media basta cuíco cuartas de 

ancho, á los cuales se les dará el valor de 

cincuenta reales vara , para pagar el veiute y 

cinco por. ciento mitad y cuario de aumento 

por bandera y consumo, y variando la terce-

ra, ó sea 1,295, de manera que solo compren-

da á dicha clase de tejidos que esceda de las 

cinco cuartas., para satisfacer ios derechos que 

sobre el avalúo de cien reales vara señala en 

la actualidad ; y deberá tenerse entendido que 

hechas estas modificaciones , quedará vigente 

la advertencia tercera de la nota 47, folio 73 

del Arancel, respecto délos casos en que de-

ba tener efecto el prorateo. 

Y la Dirección 1a ¡aserta á V. S para su 

cumplimiento y á fin de que disponga se pu-

blique en el boletín oficial de esa provincia 

para noticia del comercio. 

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 

24 de Abril de 1846. —José ¡Vlaria López. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 

oficial de la provincia para los efectos que se 

previenen. Almería 4 de Mayo de 1846. = 

Juan Casaleiz. • '•*'"" 

Número 504. 

La Administración de Contribuciones di-

rectas de esta provincia con fecha de ayer tne 

ha hecho presente t que los pueblos que acón-

liuuacion se espresau no ia iun remitido ios 

repartimientos de la contribución de inmue-

bles, cultivo y gauaderia, correspondiente i 

los 6 primeros meses de este año , sin em-

bargo de que en circular de 22 de Marzo últi-

mo se le» dió de plazo para verificarlo basta 

í 30 ik- Abril próesimo anterior. 

| En este concepto prevengo á los Ayunts-

j miento* que se indican, que para et dia 20 del 

| actual, que por último é improrrogable térmi-

no les concedo presenten ios repartimientos 

que se reclamau, en la segura inteligencia de 

que s» a>i no lo verifican procederé con aque-

llos que se encontrasen en este Caso , á liacer 

uso de las facultades que me concede el arti-

culo 46 del real decreto de 23 de Mayo del 

año anterior. Almería 8 de Mayo de 1846.—» 

Juan Casaleiz. 

Los pueblos que se citan son los siguientes. 

Abla, Abrucena , Adra, Albox , Alcuidia, 

Alharua, Alhabia, Almócita, Alquería, Al-
! soduz , Antas , Arboleas, Armuña, Bacares, 

Bayareal, Bayarque, Bcircs, Benabadux, 

' BeuUriquc, Betunar, BeuiUtgla, Bcnitorafe, 

Benizalon, Canjayar, Cantoria, Castro, Cher-
1 eos, Cuevas, D-u rical, Doña María , Enix, 

. Félix , Fines, Finaría, Gador , Huebro , Hué-

cija, Huercal-Overa,, Illar, Instincion, Laujar, 

L . j i r , Lubriu , Lucainena, Lucar, Macael, 

Mujucar, Acimiento, Ni jar, Ocaiia, Olían es, 

Otula de Castro, Olula del Rio, Oria, Padti-

les, Partaloba, Paterna, Presidio, Purcben», 

Kagol, Roquetas, Senes , Serón , Sierro , So-

inoulit», Sorba«, Suflí, Taberno , Turriilas, 

Uleila del Campo, Urracal, Velefique, Yelez-

Blauco, Veiez-Rubio y Vicar. 

Insértese.—Vilches. 
—.r-ir 11. • 

Número 503. 

DON FRANCISCO USERA, 
Juez de primera instancia de esta villa de 

Huercal-Overa y su partido &¿c. 

Por el presente, cito , llamo y emplazo á 

ios que se crean con derecho á la capellanía, 

que en la villa de. tUbox, fundaron Pedro 

Carrasco Sánchez, para-que en el término de 

treinta días acudan á cste tribunal ¿ ejercitar-

lo por'si, ó por medio de procurador , aper-

cibidos que dé no hacerlo les parará el perjui-

cio q[ue baya lugar; pues asi lo tengo.mondado 

a instancia de Ramón Rubio Ruiz. Huercal-

Overa 21 de Abril de 1846. =» Francisco 

Usera.***Por mandado desuseñoria , Pedro 

¿¡anche» Ilubio, Secretario. . _ . , .. 

" ' Insértese.~Vílcbes. 
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288, tiene por objeto prevenir á los alcaldes y j 

comisarios de seguridad pública de esta pro-

vincia , que persigan capturen y remitan á 

disposición del Sr. Comandante general de 

esta provincia, el desertor arriba mencionado. 

Almeria ó de Mayo de 1546. Joaquín de 

V'úclies. 

Aúmcro 299. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

de la Península con fecha 2 i de Abril último 

me dice de real orden lo que copio. 

»Procedeute de ia Argéüa y en el barco 

San Antonio del Puerto de Torrevieja , cuyo 

patrón se llama José Valenli (á) Maximet, lia 

debido llegar á España Antonio Costa, natural 

de Pedriguer, conduciendo tres maletas con 

efectos pertenecientesá Juana Fortuni, iiutu-

ral de la Isla de Menorca , asesinada bárbara-

mente en su propia casa. La tteiua (Q. D. G.) 

enterada de un hecho tanatroK, ha tenido á 

bien mandar que se procedía la cjpiura de ios 

mencionados Yaleuli y Costa, poniéndolos en 

segura custodia y dando cuenta á este Ministe-

rio de haberlo realizado j, para acordar en se-

guida lo que sea conveniente á la averigua-

ción y castigo de los culpables. De real orden 

de S. M. lo digo á V. S. para su inteligencia 

V efectos con.-iguientes.» 

En su consecuencia los Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia y los comisarios de 

protección y seguridad pública de la misma 

procederán á la captura de los dos reos cita-

dos José Valentí fáj Maximet y Antonio 

Costaj poniéndolos en cárcel segura y avisán-

dome de su cumplimiento oportunamente, pa-

ra dar cuenta al Ministerio como me está pre-

venido. Almería 6 de Mayo de 1846.—Joa-

quín de Vilches. 

Número 500. 

Se baila reclamada la prisión de los reos 

Antonio Fernandez y su hijo Juan cuyas se-

ñas se espresan seguidamente procedentes del 

Juzgado de primera instancia de Gergal; pol-

lo que prevengo á los alcaldes y comisarios de 

seguridad pública, que los persigan hasta con-

seguir su captura, á cuyo caso los remitirán al 

tribunal reclamaute, dándome de ello cono-

cimiento. Almeria 7 de Mayo de 1846.=Joa-

quín de Vilehes. 

Señas de los reos. 

Antonio Fernandez, Castellano nuevo, de 

mas de 40 años de edad, bajo , mellado en la 

dentadura de la mandíbula superior , temero-

so de la visto , vestido con calzones de pana 

azul y botonadura. 

Su bijo Juan, edad 20 años, alto y delgado, 

manco por falta de ia coyuntura de un dedo 

de la mano derecha, y viste calzón bombacho. 

¡Vúmero 301. 

Los Ayuntamientos constitucionales de es-

ta provincia facilitarán al Comisario de mon-

tes de la misma cuantas noticias les pida y ec-

sistaiien sus archivos pura el mas e>acto cum-

plimiento de lo di-puesto por S. M. en real 

orden fecha 7 de Abril último, que comunica 

la Instrucción para proceder al deslinde jr 

amojonamiento de lo¡> montes del Estado , de 

propios y comunes de los pueblos y de lea es-

tablecimientos públicos, inserta en el Boletín 

oficial anterior 9 del corriente; en la inteli-

gencia que ec>igiré la mayor responsabilidad í 

las corporaciones que no cumplan coa toda 

esaciitud y puntualidad lo dispuesto eo esta 

circular. 

Almeria 10 de Mayo de 1846y-=Joaquín 4c 

Vdchez. 

INTENDENCIA. 
Número 502. 

La Dirección general de Aduanas y Aran-

celes me ¿ice lo siguiente. 

»Por el Ministerio de Hacienda se ba comu-

nicado á esla Dirección general con fecha 4 

del actual la real orden que sigue: 

l imo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de una 

instancia de Mr. Bladié Perdonnet, del co-

mercio de Valencia, quejándose de la conduc-

ta que aquella Aduana observó al detenerle y 

entregar después al Juzgado veinte y cuatro 

instrumentos físicos de goma elástica conoci-

dos con el nombre de Clypso-pompos._y coya 

importación no está permitida por Arancel. 

Enterada S. M. de este expediente, y toman-

do en consideración las razones expueitas por 

esa Dirección general, lia tenido á bien mandar 

que se admitan los clypso-pomposa comercio, 

pagando los derechos que marca la partida 

648 del Arancel. De real órdea lo digo* V. I . 

para los efectos oportunos. 

Y la Dirección la inserta á V . S. jijara sa 

cumplimiento y á fin de que dispóngase pu-

blique en el Boletín oficial de esa,provincia 

para noticia del comercio. 

Dios guarda á V. S. muchos años; Madrid 

24 de Abril de 1846.—José Maña López.» .. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 

oficial de la provmcia para los -efectos ¿que se 

previenen. Alpieria 4 de Mayo de 5 846. "«•« 

Juan Casaleiz. 

Insértese.—Vilches. 
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DLátaeto 3 a 6. 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE CRINABA Y ALHE&Ü. 

R . . E L A C I O N de las minas abandonadas en Enero de 1S46 por no haber llenado los interesados 

¡os requisitos de Instrucción en la Inspección de Minas del distrito de Granada y Almería. 

Fecha. Nombre de la mina. Mineral. SITIO. Término. Dueño ó interesado. 

6. > 
7. » 

9. 

DENUNCIOS. 
Magnetizada. 
Napoleón. 
Los cuatro amigos. 
£1 Viiconde. 
San José. 
Sao Cayetano. 
San José. 
El Ingenio. 

- Plomo. 
Idem. 
Idem. 
Ztukbrio. 
Cubre, 
ldetu. 
Idem. 
Zinabrio. 

Majada de los Algorrobos. 
Loma de Arcos 
Sicrr« A Humilla. 
Pago de U Alameda. 
Cetro del»s M»druñeras. 
Barranco del Jjr»l. 
Cueva de los Sastres, 
¡sierra de B^yarque. 

Benahadux D. Rafael María Moreno, Adra. 
EOII 
Turril las. 
Bayarque. 
Luc^iueua. 
Idem. 
Idem. 
Bay arque. 

D. Francisco Uileti Punce, Aimeria 
Jase Segura. Turril las. 
D. Ruperto Cid Gil, Almería. 
D. Nicolás Moreno, Adra. 
O Miguel Ant.° Magaña Lucainena 
El mismo. 
D. Antonio Lloro, Adra. 

REGISTROS. 
Virgen del Carmen. Plomo. 
Santa Clara. Idem. 
Aseucion. Cobre. 
Rosario. Idem. 
Virgen de la Cabeza. Idem. 
La i ama de Casadas. Idem. 

V . * B .° 

García. 

Loma de Arcos. Enir. 
Punta! del Acho. Idem, 
harrancoáel j a r a l . Lucainena. 
Fuente de los M*rchalillos. Idem. 
Cerro de lo» Madroñeras. Idem. 

Idem. Idem. 

Adra 5 Je Febrero de 1346 . 

Insértese. = Vilcbcz. 

Pedro Calagui Vician», Almería. 
Blas Perez Lozauo, idem. 
D. Ramón Siles, Lucainena. 
O. Miguel Antonio Magaña, ídem. 
Francisco Ruiz, Dallas. 
Andrés Garda Cerbantes, Sorbas. 

P . O . D . Sr ío . , 

SíiiUitujo Rodrigues. 

9X.mue%o 2>o j . 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE LORCA. 
— — 

^Para el debido cumplimiento de una orden-circular de la Dirección general de Minas, y como complemento a las 

noticias estadísticas que se remiten al gobierno de S. M. por tercios de año, se hace preciso que tan luego como lle-

gue a conocimiento de todos los mineros y fabricantes de este distrito el presente anuncio, remitan á esta Inspección 

una nota arreglada al modelo que á continuación se espone, de l»s altas y bajas ocurridas durante el tercio que boy 

vence, por desgracias imprevistas en los individuos ú operarios que se ocupan en dichos establecimientos; verificán-

dolo del propio modo en loe tercios venideros, sin la menor omision ni retraso; en el cooceptoque de cualquiera fal-

ta que se advierta se ecsigirá la mas estrecha responsabilidad al causante, pues no-de otro.moda podra'a cumplirse l a s 
órdenes de S. M. Lorca 30 de Abril de 1816. •=• Miguel Fourditiier. _ 

. Terc io de 184 

E S T A D O de las altas y bajas ocurridas dtirante dicho tercio respecto-denlos individuos ú 

operarios que se ocupan en las Minas y oficinas de beneficio. __ 

Nombre del individuo 
ú operario. 

Sitio donde ocurrió 
la desgracia. Sa causa. OBSERVACIONES. ' 

Juan Lopex. 

Tictor Delgado. 

Mina de San Diego 
en el término de 
la Carolina. 

Fundición de San 
José, término de 
Aguilas. 

Por un des-
cuido in-

voluntario. 

Envenena-
miento. 

Se cayó un picoa 10 varas de altura (ó se cayo por eipo» 
zo tul Sic. &C } y le hizo una herida de alguna consi-
deración en la cabeza (ó en otra parte de sa cuerpo S».) 
pero se curó á los 8 dias 

Ocupado en las calderas.de concentración de Patt^sígson, 
aspiraba frecuentemente estrs s L r c ; . I c - * - * " — * 1 

Sic.'lo que le ocasionó la muerte , ó consiguió su alivio 
Et c. á los tantos díjts. 

Fourdinier. Insértese.—Vilcbes. 

ALMERIA: 1MPHENTA Y L IBRERIA DE RAMON GONZALEZ CALLEDELASTIENDAS N. ° 30_ 
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